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SE PUBLICA LOS .«ARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMÍNGOsT"
Las leyes y disposícioaes generales del Gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente ea ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.7

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios recibau este BoLenN, di-spondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse ai final de cada año 
económico.

PAU re OFIGIAL^

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Astárias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(Gííceia del 17 de JunioJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI
VOS CON DESTINO AL FONDO NACIONAL 
PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cént.s

Los Ayuntamientos 
de la provincia de 
Albacete que á 
contio nación se 
expresan:

El de là Capital. . 400 
El de Alcadazo. .75 
El de Almansa. . . 125 
El de Bogarra . . 50 
El de Liétor. ... 100 
El de Casas de Ves. 100 
El de Albatana. L . 25 
El de Lá Gineta. . . i 25 
El de Alatoz. ... 25 
El de Buenservida.. 80 
El de Nerpio. . . 50 
El de Corral Rubio. 60 
El de Cotillas. , . 50 
El de San Pedro. . 50 
El de Sócobos. . . 25 
El de Madrigueras. . 25 
El de Munera. . . 100 
El de Alcaraz. . . 100 
El de Higueruela. . 50 
El de Alpera. .... 50 
El de Ontui?. ... 50 
El de Villalgordo. . 50 
El de Tobarra. . . 1.500 
El de Molinicos.. « 60 
El de Hellin . . . 250 
El de Caudete. . . 121 
El de Chinchilla. . 100 
El de Yeste. ... 75 
El de Abengibre. . 25 
El de La Roda. . . 500 
El de Casas-Ibañez. 125 
El de Minaya. . . 50 
El de Bonillo. . . *125

El de Tarazona. . . 100
El de Jorquera. 25
El de Balsa de Ves. . 50
El de Bonete.. . . 60
D. Fernaudo Perez 

de Casariego, co
modonativo espe
cial que hizo por 
sí y Otras perso
nas en Abril de 
1874; y no habien
do podido cumplir 
el objeto á que se 
destinó, lo aplica 
ahora á esta Caja. 1.000

Suma.. . . 5.831
Importaba la ante

rior.................... 1.576.748*81

Con lo cual ascien
de ya la suscri- 
cioná................ 1.582.579*81 
ó sean 6.330.319 realesy 24 cén
timos.
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 16 de Junio de 1876.—El 
Presidente, Marqués de Novali
ches. '

('(gaceta del 18 de Junio.J

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI
VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL
PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL*.

Pesetas Cént.s

ElExcmo. éllmo Se
ñor Arzobispo di
misionario de Tar
ragona, Obispo de 
Malaga, hace do- 
nacion de una Be
ca y 1 000 reales 
para eí huérfano 
que, siendo de su 
diócesis, desee se
guir la carrera 
eclesiástica.

Los Sres. Juez, Fis
cal, JCiez munici
pal, Fiscal muni
cipal, Fiscal sus
tituto, Secretario 
de gobierno, Es
cribanos, Promo
tores y Alguaciles 
de Valdepeñas. . 32*30

Los Ayuntamientos 
de la provincia de 
Gerona que á con
tinuación se ex
presan:

El de Vidreros. . .
El de Porqueras. . 
El de Serina. . .
El de San Miguel de

Camp Mayor. .. .
El de Velamanude. 
El de Santa Coloma 

de Farnés. . . .
El de Garrigoles.
El de San Hilario 

Sacamp..............
El de Madremaña. .

Suma.. . .
Importaba la ante- 

terior. . . . .

50
25
25

50
15

100
10

25
5

337*30

1.582.579*81

Con lo cual ascien
de ya la suscri- 
cion á. . . . . 1.582.917*11 
ó sean 6.331.663 reales y 44 cén
timos.
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 17 de Junio de 1876.—El 
Presidente, Marqués de Novali
ches.

fOaceía del 10 de Jumo.J

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

En vista de lo expuesto por mi 
Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizarle para pre
sentar á las Córtes el adjunto pro
yecto de ley dando fuerza de tal á 
las, resoluciones expedidas por di
cho Ministerio desde 20 de Setiem
bre de 1873 que tengan carácter 
legislativo.

Dado en Palacio á nueve de.Ju- 
nio de mil ochocientos setenta y 
seis.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, C, Francisco Queipo de ;
Llano. i

Á LAS CÓRTES.

En el período trascurrido desde 
.que las Có’'tes suspendieron sus 
.tareas en 20 do Setiembre de 1873 
hasta que S. M. el Rey (q. D. g.) 
abrió las sesiones de los Cuerpos 
.Colegisladores, los Gobiernos que 
se han sucedido han dictado dife- 
.rentes disposiciones que debieron 
emanar del poder legislativo, á 
.quien seguramente se hubieran so- 
.metido en épocas normales.

La concesión de prórogas á va
rias Empresas de obras públicas, 
de anticipos á otras; la creación 
de arbitrios destinados á la con
tinuación de las que se realizan en 
algunos puertos; el restablecimien
to de la Inspección administrativa 
de ferro-carriles con independencia 
de la facultativa; la reforma de la 
ley de Bolsa y de la de Instrucción 
pública, especialmente en la parte 
que se'refiere á textos y progra
mas; el fijar reglas para el nombra
miento de Profesores auxiliares, 
expedición de títulos y validez 
de los estudios privados; la reorga
nización de las Juntas provincia
les y locales de Instrucción públi
ca, y la trasferencia de crédito de 
un capítulo á otro del presupuesto, 
son disposiciones acordadas en eso 
tiempo por medio de decretos, en 
cuyos preámbulos se consignan las 
razones que hicieron conceptuarías 
necesarias.

El Ministro que suscribe, cum
pliendo el deber de dar cuenta á 
las Córtes de todas estas disposi
ciones, lo verifica para que se sir
van aprobarías, por lo que, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y autorizado próviamente por 
S. M., tiene el honor de someterá 
su deliberación el siguiente

PROYECTO DE LEY,

Artículo único. Se declaran le
yes del Reino todas las resolucio
nes que han.sido expedidas por el 
Ministerio de Fomento desde el 20 
de Setiembre de'1873, y que tengan 
carácter legislativo. .

Madrid 9 de Junio de 187fi.—El 
Ministro de Fomento, C. El Conde 
de’Toreno.
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SEGUNDA SECCION.

NÚM. 2.271.

40mTR4CI«OCO?16í^^ MES DE .11110 DE 1876.
RELACION qwí esta Administración forma de los compradores de fincas cupos vencimientos de plazos tienen lugar en el citado mes de Julio p que fiasta 

la fec/ia no han verificado el pago de sus respectivos plazos, para los efectos prevenidos por instrucciones vigentes, la cual es como sigue:

Número 
de 

órden.
NOMBRES 

de los compradores.

1 D. Saturio Rodríguez. ....
2 Luis Vázquez...............................
3 Diego Morales............................
4 Domingo Burgueño....................
5 Luis Gavilán. ...;..
6 Agapito Alonso. .....
ry Clemente Velasco.. .....
8 Santos Diaz............................  .
9 Angel Carrascal,......................

10 Romualdo Novo. ....
11 Ignacio Barroso..........................

■ 12 Pablo Quintana. .....
13 Fermín Loisele...........................
14 Francisco Bocos. . . . • .
15 Pedro Herrero.............................
16 Andrés Fernandez.....................
17 Ulpiano Fernandez. . . . .
18 Miguel Fernandez......................
19 Vicente Olmedilla. ....
20 Domingo de las Pozas. . . .
21 Braulio Monjon...........................
22 Simon de la Torre. ....
23 Quirico Fernandez......................
24 Galo Martin............................
25 Santiago Lopez...........................
26 El mismo......................................
27 D. Bernardo Gutiérrez García. .
28 Guillermo Rodríguez.
29 Máximo Calvo Tobalina.. . .
30 Vicente Gimeno..........................
31 Niceto Mantilla...........................
32 Vicente González.......................
33 Julián Herrero Agúndez. . .
34 El mismo. ;.................................
35 D. Vicente Moreno........................
36 .Blas Moran...................................
37 Manuel Ruiz................................
38 Joaquín García Escobar.. . .
39 Calixto Cano................................
40 Cándido María Costilla. . . .
41 Domingo Escribano....................
42 Manuel Villalba Palacios. .
43 Eusebio García Gutierrez. .
44 Benito Polo.. . •
45 Buenaventura Rodríguez. .
46 El mismo......................................... •
47 El mismo.........................  . . •
48 El mismo.........................................•
49 D. Antonio Bombin........................•
50 Juan Zamora. ......
51 Francisco Barrueco. . . . •
52 Narciso Revilla. . , . i •
53 Silverio Pascual. . . . . •
54 Juan Burgueño...........................
55 El mismo.........................................
56 D. Lucas del Prado. . . . . •
57 Pascual Martin, . . . . •
58 Justo Alvarez. ......
59 Martin Barrio..................... ■ . •
60 Tomás Burgueño. . . . . .
61 José María Jalón. . . . . •
62 Roman Ruiperez. . . . . •
63 Nicolás Moncada........................
64 Juan Pisonero.......................  •
65 Pio Rodríguez. . . . . . •
66 Hilario Collantes. . . . .* -
67 Atanasio González......................
68 Manuel Rico................................
69 Ulpiano Barrio.. . . . . •
70 Sebastian Calderón....................
71 Vicente Gómez. .....
72 Antonio Pascual.........................
73 Simon Serrano............................

VECINDAD.
Procedencia 

de las fincas.

Torrecilla de la Orden. Estado.
Castronuño. . Id.

Peñafiel. - Id. ■
Id. Id-

Castronuño. Id.
Id. Id.

Langayo. Id.
Castronuño. Id.
Langayo. Id.
Peñafiel. Id.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Simancas. Id.
Mota del Marqués. Id.

Id. Id.
Id. Id.

Olmedo. Id.
Valladolid. Id.
Alcazarén. Id.
Canalejas. Id.

San Salvador. Id.
Villalar. 1 Id.

Villavaquerin.
Id.

Id.
Id.

Tordesillas. Id.
Valladolid. Id. \
Villalón. Clero.

Quintanilla de Arriba, Id.
Cuenca de Campos. Id

Villanueva de la Condesa. Id.
Tamariz. Id.

Id. Id-.
Mayorga. Id.

Villanueva de los Caballeros. Id.
Cuenca de Campos. Id.

Rioseco. Id.
Villardefrades. . Id.

Barcial de ia Loma. Id.
Montealegre. Id.

Villalón. Id.
Rioseco. Id.

Montealegre. Id.
Villalón. Hd.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Corrales. Id.
Valoria la Buena.

Curiel. Id.
Quintanilla de Trigueros. Id.

Villalón. Id.
Olmos de Esgueva. Id.

Id." Id.
Galleguillos. Id.

Valoria. Id.
Morales de Campos. Id.

Villavellid. Id.
Peñafiel. Id.

Valladolid. Id.
Valoria la Buena. Id.

-Valladolid. Id.
Villalba de la Loma. Íd.
Mota del Marqués. Id.

Villacid. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Villavellid. Id.
Quintanilla del Molar. Id.

Esguevillas. Id.
Villalón. Id.

Villabrágima. Id.
9

Libro. Fólio.
Venci
miento. Plazos.

Importe.

Pest.s Cént.s

1 173 18 18 375 »
1 174 18 18 181-25
1 ■176 18 18 838 »
1 177 20 18 258'20
1 1,78 27 18 1475'25
l 179 27 18 750 »
1 - 180 , 27 18 525'78
1 • 181 ■ 29 18 201'25
1 182 30 18 616'62
1 183 30 18-.. - 380 »
1 185 30 18 282'60
1 186 30 18 423'0 .
1 188 30 18 583'?:
2 9 6 17 106'. 4
2 10 . 13 17 163‘.^.)
2 61 2 16 500'0
2 62 3 16 512'62
2 63 3 16 525 u
2 76 5 15 515»
2 77 28 15 6870 »
3 16 11 13 112'62
3 34 14 13 70'12
4 1 20 7 213 »
4 2 20 ■ 7 250'12
5 5 21' 6 265 »
5 6 21 6 204'50
8 3 17 3 85 »
9 1 9 2 106'75
6 254 1.0 13 900 »
6 255 1.0 13 62'75
6 259 1.0 13 475*44
6^ 257 2 13 116'50
6 258 4 13 205'44
6 259 4 13 750'13
6 260 4 13 413'75
6 261 4 13 943'75
6 262 .5 13 542'06
6 263 5 13 47'50
6 264 6 13 452'75
6 265 6 13 275 »
6 266 7 13 50'04
6 267 ' 7 13 475 »
6 268 7 13 201'38
6 269 7 13 50 »
6 270 8 13 ■ 07'81
6 271 8 13 88-81
6 272 8 13 35»
6 273 8 13 352'73
6 274 8 13 10375
6 275 8 13 150'75
6 276 8 13 302'50
6 277 8 13 952'45
6 278 9 . 13 302'50
6 279 11 13 453'75
6 280 11 13 1345'25
6 281 12 13 1275 »
6 282 12 H3 312'50
6 283 12 13 32'63
6 284 12 13 313'75
6 285 12 13 100 »
6 286 13 13 125 »
6 287 13 13 202'63
6 288 14 13, 170 »
6 289 16 13 112'69

.6 290 16 13 125 #
6 291 16 13 376'98

'6 294 ; 18 13 512'50
6 295 18 13 377'62
6 296 18 13 767'50
6 297 18 13 101'31
6 298 18 13 87'50
6 299 18 13 325 »
6 300 19 13 62'63

f/Se continuará.}
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CUARTA SECCION.

NuM. 2.274.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio —Se halla vacan
te en la Facultad de Medicina de la 
Universidad dé Santiago la cátedra 
de Patología general con su clínica 
y anatomía patológica, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposicion 
con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de Abril do 
1875.'

Para ser admitido á la oposicion 
se requiere no haliarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 25 años de 
edad; ser Doctor.en dicha facultad 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á 
contar des le la publicación de este 
anuncio en la. Gaceia, acompañadas 
de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer én 
forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 
1 .‘^ del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boleíiíies o^dale^ de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 2 de Junio de 1876.—El 
Director general, Joaquín Maldona
do.—Es copia: el Secretario ge. 
neral, Julián Samaniego y Sama
niego.

NüM. 2.279.

^Do?i Jèurnon Octa^vio de Toledo, Jueíi 
de primera insiancia del distriío de 
la 4 adiencia de eda ciudad de Va
lladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Juan Menendez Soler, na
tural de La Utrera, vecino que fué 
de Renedo, para que en el término 
de quince días comparezca en este

Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en 
la causa que se le sigue por hurto á 
D. Saturnino Coca y D. Saturio 
Luis, vecinos de Renedo; con aper
cibimiento que de no verificarlo, se 
le declarará rebelde y contunaz, 
parándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Valladolid á nueve de 
Mayo de rail ochocientos setenta y 
seis. —Ramón Octavio de Toledo. — 
Por su mandado, Simon de Moneo.

------- -—-O— 11 II. i i . ■.

NüM. 2.260.

D. T^auslino Vergara, J^scridano del 
Ju2^gado de primera instancia de 
está villa de la Nava del J¿eg g su 
partido.

Doy fé: Que en este dicho Juzga
do y por mi testimonio se ha se
guido el incidente de pobreza á que 
ha puesto término la sentencia 
que á la letra dice así:

Sentencia.

En la villa de la Nava del Rey á 
diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis, el Sr, D. Antonio 
Perez Cantalapiedra, Juez de pri
mera instancia de ella y su partido, 
en elincidente promovido á instan
cia de Gertrudis García Perez, como 
madre y representación legítima 
de Higinia Hernández García, ve
cino de Castronuño, sobre que se 
la declare pobre para litigar en la 
querella que se actúa contra su 
convecino Zacarias Rovlriguez Prie
to, por estupro con engaño á la 
Higinia; en cuyos autos es parte 
tambien el Ministerio Fiscal, y los 
Estrados del. Juzgado en rebtddia 
del Zacarias, .

Resultando, que presentada en 
este Juzgado por Gertrudis García 
Perez, comomadiey representante 
de Higinia Hernández García, sol
tera, menor de veinte y tres años 
y en su nombre con poder el Pro
curador D. Pedro Burgos, querella 
de estupro por engaño, contra Za
carias Rodríguez Prieto, solicitó 
por otro si la declaración de pobre
za; formándose con tal motivo pie
za separada.

Resultando que conferido trasla
do al.Zacarias no le evacúo, man
dándose seguir los autos en su re
beldía, y hecho aquel, extensivo al 
Ministerio fiscal, se recibieron á 
prueba, habiéndose practicado den
tro del término concedido la testi
fical y documental que aparece de 
autos, trayéndose despues estos á 
la vista con citación éiníorme del 
Promotor.

Considerando que por declara
ción conteste de tres testigos apa
rece justificado que Higinia Her
nández García no posee bienes al
gunos, estando considerada pobre 
para los efectos de la Ley, lo mis
ino q,ue su madre Gertrudis; lo cual

viene á corroborar el certificado ' 
negativo de la Secretaria de Ayun
tamiento de Castronuño.

Vistos los artículos ciento setenta 
y nueve, ciento ochenta y dos y, 
demás concordantes de la Ley de 
Enjuiciamentocivil: Fallo: Que de
bo declarar y declaro á Higinia 
Hernández García y á su madre 
Gertrudis García Perez pobres para 
litigar contra Zacarias .Rodríguez 
Prieto en la querella relacionada, y 
con derecho á disfrutar de los be
neficios que á los de su clase dis
pensa el artículo ciento ochenta y 
uno de dicha Ley. Pues por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando, que además de notificarse 
en los Estrados del Juzgado, y de 
hacerso notoria por medio de edic
tos, se publicará en el Soletin oficial 
de esta provincia, según lo deter
mina el artículo mil ciento noven
ta de dicha Ley, así lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio P. Can
talapiedra.

Pronunciamiento.— Dió y pro
nunció la anterior sentencia el Se
ñor D. Antonio Perez Cantalapie
dra, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Nava del Rey y su 
partido, celebrando audiencia en el 
diade hoy diezdeJunio de milocho- 
cientos setenta y seis, de que yo el 
Escribano doy fé.—^Ante mi: Faus
tino Vergara.

Y para insertar en el Boleitn o^^ 
dal de la provincia, remitiéndolo 
por conducto del Sr. Gobernador 
de la misma, signo y firmo el pre
sente de mandato judicial en la 
Nava del Rey á diez de Junio de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Vergara.

NuM. 2.270. '

Juzgado municipal de Villanueva de 
San Mancio.

Por renuncia del que interina- 
mente la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría del Juzgado 
municipal de este pueblo.

La persona ó personas que se 
crean con la bastante capacidad 
para desempeñaría presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado hasta 
el 30 del corriente mes.

Villanueva de San Mancio 10 de 
Junio de 1876.—El Juez municipal, 
José M.^ Nieto.

NuM. 2.256.

Juzgado munidpal de Simancas.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ría del Juzgado municipal de esta 
villa; su provision se verificará en 
las personas que reúnan las condi
ciones establecidas en los artículos 
474 y siguientes de la ley provisio
nal del Poder judicial: el plazo 
para recibir solicitudes lo es el de

0
veinte días, las cuales se halla
rán documentadas en la forma que 
determina el reglamento de 10 de 
Abrilde 1.871. .

Simancas 7 de Junio de 1876.— 
El Juez municipal, Julian Herrero.

QUINTA SECCION.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE GUADALAJARA.

COMISION PERMANENTE

.BENEFICENCIA ,

HOSPITAL HIDROLOGICO DE CARL.,0S 111, 
KK TRILLO.

Desde el 20 del corrriente mes 
al 20 de Setiembre próximo, estará 
abierto para los pobres de solem
nidad del Reino, el Hospital de 
baños minero-medicinales de Cár- 
los 111; y á fin de procurar que el 
beneficio concedido aquellos se ha
ga ostensivo á otras personas que 
cuenten con recursos para sufra
gas estos gastos, se hace saber que 
para ingresar en dicho asilo, se 
exhibirán préviamente por los in
teresados, los documentos si
guientes:

1 .® Certificación facultativa en 
que se haga constar la enfermedad 
y tiempo que el interesado viene 
pádecíéndola.

2 .®. Certificación de la. Secreta
ría de Ayuntamiento, sellada y vi
sada por el Alcalde, en que conste 
el oficio ú ocupacion á que se de
dica el enfermo, ó el cabeza de 
familia en su caso, y si se hallan 
comprendidos en la clasificación 
de póbres hecha por el Ayunta
miento para la asistencia gratuita 
por el facultativo de Beneficencia 
del pueblo de su domicilio; asi como 
tambien se consignará si está so
corrido por alguna Corporación ó 
Asociación benéfica.

Y 3.® Certificación de pobreza 
expedida por la autoridad local. 
Si el emfermo procediese de algún 
Hospital del Reino, bastará para 
su ingreso en el de Trillo, la certi
ficación facultativa en la forma 
prevenida por la regla l.% expre
sando además la circunstancia de 
pobreza.

Cuyas disposiciones he creído 
oportuno se publiquen en el Sole- 
tin oncial de esta provincia,, para 
su cumplimiento, interesando tam
bién su inserción en los de todas 
las provincias; y recomendar por 
último á las autoridades y.funcio
narios que han de expedir los J^,e- 
feridos documentos, la mayor ex- 
crupulosidad respecto á la pobre
za, para evítarles la. responsabili
dad consiguiente, si de su comprog

MCD 2022-L5



4
bacion apereoiôfôïi aquellos iaesaó- 
tos; teiiieudo presente que los ver
daderamente menesterosos, son los 
únicos que tienen derecho para 
ser acogidos en dicho benédcoHos-

pUal y disfrutar sus prodigiosa g 
aguas.

Guadalajara 2 de Junio de 1876 
— El Vicepresidente accidental, 
Isidoro Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
^e aana concluida el dia 6 de Mayo de tS9G.

¡SUTA, de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

Valladolid 9 de Mayo de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.sCént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cét.8

Por jornales y materiales em
pleados en la reparación de 
empedrados de calles. . .

Por id. id. en el arreglo de 
viveros y arbolado de pa-

363'50
8’45 » 371‘97

seos.................................... 200’25 25’22 225’47

Totales.. . . . 563’75 33’67 597’44

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana concluida el dia 13 de Mayo de ISIG.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

decalles......................317’22 » » 317'22
Por id. y materiales en el ar

reglo del camino de San 
Isidro. ....... 36’00 3’50 39’50

Por id. id. en los viveros y 
arbolado de paseos. . . . 174’50 6’34 180’84

Por id. id. en la reparación 
del pilón de la fuente de las 
Moreras y fuente del fielato 
del Puente Mayor. . . . 12’00 46’00 » 58’00

Totales. . . . . 539’72 55’84 » 595’56

Valladolid 15 de Mayo de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

540 milímetros; sus señales estas 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
idem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano. Señas 
particulares: tiene una cicatriz en 
la megilla derecha.

Fué sustituto por Benito Valdi- 
| vielso y Cobos, quinto por Ciado- 
j netia, provincia de Zamora, ingre

só en el banderín en 30 de Mayo 
de 1876 y presentado por la em
presa de D. Juan Domingo Lupion.

Fué baja por desertor en 2 de Ju
nio de 1876.

Certifico: que la media filiación 
j que antecede es copia de la que obra 

en sumaria.—El Escribano, Anto-
i nio Lopez.—V.® B.®—El Fiscal, Ma

riano Belardo.

NüM. 2.272.

BANDERIN PARA ULTRAMAR
EN VALLADOLID.

Jifedia ^Hacion

del soldado Baltasar Martin Lo
bato, hijo de Damian y de Fausti
na, natural de Villabracero, Ayun
tamiento de idem, concejo de idem, 
provincia de Zamora, avecindado 
en su pueblo. Juzgado de primera j 
instancia de idem, provincia de 
Zamora , Capitanía general de 
Castilla la Vieja, nació en 25 de 
Febrero de 1856, de oficio jorna
lero, edad 19 años, 10 meses, cinco 
dias; su religión C. A. R.; su es
tado soltero, su estatura un metro

ANUNCIOS PAhTlCÜLÁRES.

GUIA GENERAL 
de la Industria, el Comercio, las Ar
tes y o^dos de ^spafta para el iiao 

1877.

Por primera vez se plantea en 
nuestro país la publicación de una 
Gruia que recopile y contenga to
das las noticias relativas al desar
rollo de la Agricultura, de la In
dustria, del Comercio, de las Cien
cias y de las Artes, proporcionan
do el conocimiento de tan impor
tantes datos á toda Empresa y á 
los particulares que puedan nece
sitarlo, á la par que facilite las re
laciones para el desenvolvimiento 
de .todos los adelantos, que á tanta 
costa y con tanto trabajo logran 
introducii’se y aclimatarso en Es
paña.

Abrazando todos los ramos de la 
actividad humana, en la Cuia ge
neral de jCspaHa se encontrarán, 
obedeciendo á un sistema claro y 
fácil de clasificación.

Los nombres de los obreros de la 
inteligencia y del trabajo en cada 
una de sus especialidades respec
tivas;

Noticia de toda clase de fá
bricas;

Idem de casas de comercio do 
toda especie;

Idem de todas las empresas es
tablecidas en España;

Idem de fondas, casas de hués
pedes, etc.;

Idem de las obras de utilidad 
pública, necesarias para el Comer
cio y la Industria;

Noticia de las invenciones cuya 
aplicación no se ha llevado á cabo 
ó no ha podido desaríollarse con
venientemente, según el pensa
miento y proyectos de los que las 
concibieron;

Noticia de la situación de las 
diferentes regiones de España y de 
los pueblos que quieran figurar en 
la Quia, con las indicaciones de las 
mejoras de que sean asequibles y 
que puedan proporcionar resulta
dos ciertos al capital y al trabajo 
que se dediquen á su desenvolvi
miento

Y cuanto pueda contribuir al 
desarrollo de la riqueza del país.

Además se dedicará una sección 
especial á las provincias de-Ultra
mar, y otra que contenga datos se
mejantes del extranjero, especial
mente para servir á los intereses 
de nuestros compatriotas estable
cidos en tierra extraña.

Tal es el propósito de esta em
presa al emprender la presente pu
blicación, sobre la que no cree 
aquella debe hacer elogios innece
sarios, dejando al buen criterio del 
público el aprecio de las ventajas 
de este libro, que viene á llenar un 
vació inmenso, en nuestra patria, 
donde existen infinitas localidades, 
numerosas industrias y fuentes 

inagotables de ríque2ía, desconoci
das por completo para el resto de 
de la nación.

La economía de sus condiciones 
matejíales es uñ motivo más que 
rocomienda y garantiza el buen 
éxito de los propósitos concebidos 
por sus iniciadores. '
Condiciones materiales de la guia 

general de España.
La obra constará de 800 á 1.000 

fólios, 4.® mayor, impresión ingle
sa á tres columnas, papel superior, 
pudiendo aumentarse indetermina
damente su volúmeu sin que varíe 
el precio.

Su precio por suscricion en toda 
España, será el de 80 rs., franco de 
porte, enla Península y 100 en el 
extranjeroy Ultramar.

Las suscríciones se harán diri- 
gióndose directamente á esta Di
rección por medio de comisionados 
especiales ó en las principales li
brerías, y la cobranza de estas sus- 
criciones firmando el suscritor un 
Añonare por el valor del libro, que 
le será presentado para su cobro al 
mismo tiempo que la Quia.

Terminada la publicación de la 
Quia y servida la suscricion, su 
precio será 120 rs. en España y 160 
en Ultramar y extranjero.

Inserciones.
El precio de la inserción de toda 

clase de anuncios será de 4 rs. li
nea en toda España y 10 rs. en el 
extranjero y Ultramar.

Las inserciones se harán por co
misionados especiales, encargados 
á la vez de la recaudación por me
dio de libros talonarios expedidos 
por la Dirección de la Quia, ó diri- 
giéndese directamente á esta Ofi
cina y remitiendo el importe de la 
inserción en valores de fácil cobro, 
y computando las lineas á razón de 
cuarenta letras cada una.

Las inserciones de España se re
cibirán hasta el dia 30 de Agosto, 
y las del extranjero y Ultramar 
hasta el 30 de Setiembre.

DIRECCION Y OFICINAS: 

Afadrid,—Cuesta de Sanio Domingo, 
número ïA.—AIadrid.

Nota. Para los efectos todos de 
esta p ublicación gozará Portugal de 
las mismas ventajas que España.

Otra. La Dirección responderá 
á vuelta de correo á cuantas duelas 
y aclaraciones quiera cousultárse- 
le, para la mejor inteligencia de 
las condiciones fijadas.

El dia 17 del corriente entre siete 
y ocho de la mañana desapareció de 
la Plaza Mayor de esta Ciudad un 
burro entero, cardino, pisa con los 
pies al lado de. fuera, está descua- 
drillado del lado derecho, en el 
brazuelo dereeho está herido de la 
albarda, hocico blanco, alzada re
gular, pelo tupido. Quien supiera 
de su paradero, se servirá avisar á 
Inocencio Velasco, vecino de Viana 
de Cega.

Valladolid: Imprenta de Garride.
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